
 

 

 

Albán, Cundinamarca. nueve (9) de abril de 2024 
 
 
En atención al memorial que Antecede, donde la parte actora 

solicita el levantamiento de la medida de aprehensión y la 

terminación del proceso, Téngase en cuenta lo resuelto en el 

Auto de fecha veintiocho (28) de febrero de 2024. 

 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
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